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V. COMJENZO!lE LOSEXÁ~ES 

El Presidente. de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y pUblicará en el «BOletín O1lciaJ del Estado», por 
lo menos con quince dí¡u¡ hálbHes de 8Jltela.c1ón. la. fecha., borjl. 
y lugar en que han de realli:ar su presentación los opostOOr'es 
y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para. :fiJar el 
orden en que ha¡brán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICI9S 

1.0 En el momento de la presentación al Tribl.lD8l los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso. y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplin¡u¡ que comprende 
la oátedra, ¡u¡i como la justifioaclón de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tr~bunal notiftcar~ el cuestionario 
del tercer ejercicio y la forma 4e real~lón d~ cuar·to. Di~o 
cuestionario tendrá un eleva<j.o ~ivel y procurara recoger los úl
timos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias 
propias de · la cáted1"a. El número detemaa no será inferior a 
diez ni superior a. veinticinco. 

2.0 lEn ningún caso podrá exceder de un año el tiempo COffi
prendid~ entre la pUblicación de ·la convQCli,toria. ji.! oomtenzo 
de 106 ejercici06. Si dur¡¡,nte lapr~ticlj. de las prue~ se ob
Servara la vulneracMn de lo d~puesto en~ta convOCatoria, los 
opositores podf!Ín reclamar ante el '¡1ribunal el n$Dlo dil!o de la. 
infracción o dentro del siguiente · hábil. 

3.0 Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición ora4 por el 
9Pos~tor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cwnplié~ose las normas conte
nid¡u¡ en el articulo 13 del iReg·lamento de Oposiciones a ingreso . 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas T6on1caB. 

Dará comienzo el primer di!!. hábil a la term1.na.ción del plazo 
de diez dias há;biles, contados desde el siguiente~ inclUSive, a. la 
presentación de los opositor~. 

El segundo ejercicio consistirá en la. eJQP08ieiÓIl durante una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal entr~ 
tres sacadas a la suerte del programa. contenido en la l(emoria 
del opositor. Esta lección podrá preparl!orla, una vez Incomuni
cad9, utilizando los medios de que djsponga durante el plazo 
máximo de tres hor¡u¡. 

iEl tercer ejercicio consistirá en la ~iciÓIl por eserlto, en 
el plazo máximo de tres horas, de un rema que elegirá el opa.. 
sitor de entre los tres que se sacarán a la Sijérte para. -todos los 
oposItores del cuestionario entregado por el Tribunal. lEste ejer
cicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la. naturaleza de la. discLplln<\, pu
!:liendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes lb los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. PROPUESTA _y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar oada ejercicio el Tdbunal calificará y publi
cará la lista. de los 9POsitores aprobados. Finalizada. la oposición 
el Tribunal formulará propuel¡~ qUe hará pública. y elevará al 
Ministerio para su aprObación. 

2.° La elección de cátedr¡u¡ la realiza.rán los opositores apro
bados :m'te el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

8i algún opositor no ooncurriese al acto de elección ni lÍ-.eslg. 
nase }¡u¡ cátedr¡u¡ en su instancia o por persona autorizada, el 
Tl'ibunalacordará para cuál ha de ser propuesto, ¡¡¡pelando si 
fuera necesario a la votación. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto por el TribunaJ, presentará 
ante este Pepartamento, dentro del plazo de treinta di¡u¡ há
biles, a partir de la propuesta. de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plllilo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anulad¡u¡ todas sus actuaciones, sin perjUicio 
de la responsabilidad en que hubiera. podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere el ¡¡¡partado primero de la 
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quienes habiendo ~obado 
10$ ejercicio de la oposición tuvieren cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición. y a los efectos sefíalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafíará declaración j-ur-ada de los 
cargos o empleos que ostente y la cer-tificación que determina la 
Orden de 2-5 de mayo de 19tH (c<Boletín Oficial del Est.ado» del 
17 de junio). 

Los aspil'antes aprobados que tengan la condición de funcio
narios pÚblicos estarán exentos de justifical' documentalmente 

las condiciones y requisItos ya demostrados I!ara !lb tener S}l 
aznterior nombr~to debiendo presentar certificaclón del Mi
ni&t.erio U OIrga,nJ/mlo ~e que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circmlBtancia.s consten en su hoja de servicios. 

~ digo a V. !l. ~a 111.1 coocjmiento y efectos. 
D'iQS ~ a V. r. muclw6 años. 
Madrid, 23 de mayo de -1967. 

LORA TAiMAYO 

Ilmo. Sr. Di~tor general de iEnsejia,nza Profesional. 

ORDEN de 23 de mayo de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de las pla
zas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad. de Ciencias de la Universidad. de Valla
dolid.. 

1ílmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid. 

Este Ministerio ha. resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición deternúnado en 1& 
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la. 
FacuiLtad de Ciencias de la Universidad ex,presada. debiendo 
ajustarse el m1smo I!o lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de dicieinbre de 1946 (<<Boletín Oficil!.l del Estado» del 19) . 
~reto<le la P~dencia del Gobierno de 10 de mayo de 19511 
(<<Bo1etiti OfiCiad del Estadoll del 131) y Orden de la Dirección 
General de Ensefia,nza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Esw.<ioll de 21 de junio): 

l. cQu1miCi\. generall! (primera f!,djuntla) . 
2. cQuimica fisicall (primera adJuntia). 
3. cQuimica física» (segunda adjuntía). 
4. «Matemáticas». 2.0 

5. cAagebra lineal». 
6. «Qt,úm1ca inOit'gánicall (primera adjuntis.). 

Segundo.-Los aspirantes deberán haJ1a.rse en Jl(lSE!6ión deil. 
titulo · de Licenciado en Facu1tad o <lel correspon<liente en las 
iEscuela.s Técnicas SuperiQre8 y ficreditllll' haber desempefía<!o el 
cargo de Ayudante de Olases Prácticas, por [o men06 durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
dUnlinte el mismo tiempo 1\0 un Centro de investigación oficial 
o reconocido Q Cuel"PO docente de Grado Medio; los Ayudantes . 
acompafíarán a sus inBtanci¡u¡ un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resQ1ver este concurso-oposioión tendrán la duración 
de cuatro ~ y podrán BIl(I' . prorrogados por otro periodo de 
igt1J1l duración !ji li6 cumplen las condiciones reglamentarias. 
conforme a la eltada. Ley, ¡¡iendo condición indispensable para. 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se 
requieren las condiciones siguientes : 

a) Ser espafíol. 
b) Tener cumplidos veintiún afíos de edad. 
e) No haber lIido ll6PartKlo mediante expediente disciplina

rio del serVicio del ~tado o de la Administración Local. ni 
ha~fse inha,bilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

d) No padecer def·ecto fisico ni emermedad infecto-conta.
gioSj,l. que le inhabiUt,e para el ejercicio del cargo. 

e) Haber s;probad.o los ejercicios y cumpaido los requisitos 
necesarios para ·1a obtención del título de Licenciado en Fa.
cuii.ta,d o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) ~ ~ir1Ulte~ ~ comprometerán en sus instancias a 
jurlj.l' 8ClI.tamientA> a loa principios fundamentales del Movimien
to Nac10Ílal y denl~ J.eyes fundamentalese del reino, según ~ 
precep-túa en el apartado c) del act.iculo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La. Ucencia. de la autorldad diocesllina cor.respondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) · . Los 'aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del nUsmo. 

i) Abon~ en la Tesorería de la Universidad lOO {leBetas 
por derechQS <le formación de expediente y 75 pesetas por de-. 
rechos P.e examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. uniéndose a las instancias los resguardOS opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instanci¡u¡ en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del 
plazo de treinta <lias hábiles, contados a prurt,ir de la pUbl1cación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficia;l del Estado», 
manUestando en las mismas expresa. y detallaclamen,te que en 
ia. fecha de exp1rac1ón del plazo de admJsión de solicitudes re-
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unen todas Y cada una. de las cond1ciones exigidas, acompañ~ 
c10se 8. aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los 
dereeh~ de examen y de formación de expediente. 

Se~.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en eil plazo de Ure1nta días, contados 8. 
~ de la. fecha de las mencionadas propUe6tas. los docu
mentos acred1tat1v~ de reunj·r las condiciones y requisitos exi
&i1dos en esta convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de mayO de 1967.-P. D., José Herná.D.dee DiaZ. 

Jilmo. Sr. Director general de Enseñanza Un.1vers1ta.rla. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 1»1' la que le ~ 
11000 concurso-oposición para la provtsión de Zaa 
plazas de Profesores adjuntos que se indkan de la 
Facultad de Filosofía 11 Letras de la Universi4a4 
de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectol'ado de la Universidad de 
Madrld, 

Este Ministerio na resuelto: 

Pl'l.mero.-Convocar el concurso-oposiciÓlll detenn1nado en la 
Ü?y de 17 de julio de 1965 para. proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la. 
F6.cultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada., de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mlniste
r1a.l de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Of1ci~ del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (d30letin Oficial del Estado» del 13) Y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza. Universitaria de :n de mayo 
de 1957 (cBoletin Oficial del Estado» de 21 de junio) . 

l. «Historia. del Arte» (primera cátedra) . 
2. rHistorla del Ar·te» (segunda. cátedra) . 

Segundo.-L05 aspirantes deberán halla.rse en posesión del 
Utulo de Licenciado en Facultad o deL correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un año académico completo o pertenecer o habel' pettenecido 
dU1'8Jlte el mismo tiempo a un Centro de investigaciÓll oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudan
tes acompañarán a sus instancias un informe del Ca.tedrático 
bajo cuya. dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia. de resolva- este concurSQoQpos1ción tendrán 1& duración 
de cuatro años. y podrán ser prorrogad06 por otro periodo de 
dgual duración si se cumplen l~ condiciones reglamentarias con
fonne a ~a. citada Ley. siendo condición indispensable pa4'a esta 
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuuoo.-fara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren l~ condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años d:e edad. 
c) No haber sido separado mediante e~pedaente dlsc1pli

Dario del servicio del Estado o de la. Administración local ni 
hall'.l4'se inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfennedad infectoconta-
liOsa que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo. . . 

e) Ha:ber aprobadO los ejerCicios y cump~ido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspoiI1diente en las Escuel~ Técnacas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus !nstanci~ a 
jura.r acatamiento a los Principi06 FundamentaJes del . Movi
mienoo Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apactado c) del 8l'tículo 36 de la Ü?y 
U'ticuLada de funcionarios 

g) La licencia de la autoridad d·iooesana correspondien·te 
cuando se tra.te de eclesiásticos . 

h) Los aspirantes femeninos habe1' cumplido el servicio 
social de la mUJer. salvo que se hallen exentas de la realiza.
ción del mismo. 

. 1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 peseta.s por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndose a las inslJaIJ.ci~ :os resguardos OJ'Ortunos. 

Quinto.-Qulenes deseen tomar parte en este conCllI'SO-QpOSi
ción presentarán sus inst ancias en el Recoora.do de la. Univa-
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de !Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta. días hábiles, contados a partir de la pUblicación de la. 
presente Resolución en ei «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente QUe en la 
techa. de exp1rnción del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas '1 cada. una de las condiciones eXilgidas, acompañánd06e a 

aquéllas los recibos justificativos de haber a;bonado los derechos 
de examen y de formación de expediente. . 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en J.as propuestas formu
ladas por 106 Tribunales deberán presenta4" en el Rectorado de 
la Universidad, y en el plazo de treinta dias, contados a. pal"tir 
de la fecha. de las mencionadas propuestas, 106 documentos acre
dltatiVQS de reunk- las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convoca.ooria.. 

Lo digo a. V l . para. su conociroento 1 demás efectos. ~ 
Dios guarde a V. l. muchos años. ' 
Madrid 24 de ma.yo de 1967.-P. D., José Hernández Di8&. 

nmo. Sr. Director genern;;. de Enseñanza U!!ldva-sltal'ia. 

ORDEN de 26 de mayo de i967 por la que se abre 
nuevo plazo en las OPOsicíones a la cátedra de 
«Historia Económica Mundíal 11 de España» de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económícas 11 Co
merciales de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Anunciada a oposición por Orden de 22 de julio 
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13 de agosoo siguiente) 
PUa su prOvisión en propiedad la cáltedra de dlisooria Econ6-
nUca. Mundial y de España» de la Facultad de Cienci~ Políti
cas, Económicas y Comerciales de la Universidad de Madrid, 
abiertos sucesivamente nuevos plazos y U'aJllSCurrido ~ año de 
la pUblicación de la última convocatoria sin que hayan comen
zado los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un plazo de treinta dias hábiles, contados a ~
tir del día siguieIllt.e al de la. pUblicación de esta Orden en el 
cBoletin Oficial del Estado» para. que pUeda ser solicitada la 
mencionada cáltedra por :08 aspiran·tes que lo deseen en la. 
forma establecida en el anuncio-convocatoria, rigiénd06e las 
oposiciones por las prescripciones esta.blecidas en el Reglamen
to de 25 de junio de 19í3'1, en cuanoo no esté afectado por la. 
Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre de 1951, 
10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1002, 14 de enero de 
1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957. . 

2.0 Los aspirantes que por Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 14 de octubre de 1958 
(ciBolet1n Oficial del Estado» de 3 de noviembre) figuren como 
admitidos a las oposiciones para la cáltedra citada no habrán 
de presentar nueva solicitud, por considerarse que continúan 
admitidos a la cátedra de referencia. 

Lo digo Si V l . para /¡U conocinUento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de mayo de 1967. 

LORA TAiMAYO 

r:.mo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria. 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, por 
la que se anuncia para su provisión en propiedad al tW'110 de 
oposición la cátedra de «Hlsooria Económica Mundial y de Es
pafia» de la Facultad de Cienci~ Políticas. Económic~ y Co
merciales de la Universidad de Madrid, 

Esta Dirección General de Enseñanza Universitaria hace pú
blica las normas que han de regir en la citada oposicióIl;i y 
que son loo Siguientes: 

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se .requieren )as 
condiciones siguientes : 

A) Ser español. 
B) Hruber cumplido veintiún años de edad. 
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha.
llarse inhabmtado para el ejercicio de funciones públicas. 

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de docoor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior. de acuerdo con ~o 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y 
en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizado un trrubajo científico expresamente es
crito para. esta opOSición. 

F) Concurrir en los aspiran·tes cualqUiera de las circunstan-
cias siguientes: . 

a) Haber deSempeOOdo función docente o investigadora 
efectiva duran·te dos años, como mínimo, en cualqUiera de las 
instituciones que se expresan a continuación : 

a') Unive·rsidades del Estado, Institutos de Investigación 
o profeSionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectorados correspondientes o la. Secretaria. Ge-


